
I N V E N C I O N

poi- "PROCEDIMIENTO p.ARA LA FABRICACION DE ACEROS EN poR- 

HA DE BARRA Y DE ALAMBRE, HEDIATE CONFIGURACION POR DE­

BAJO DE LA TEMPERATURA DE RE CRISTALIZACION", a favor de 

le firma, alemana M&USER M0MMANDITGESSIL3CHAFT y de DON 

JALTER HUFNAGL, d? nacionalidad alemana, respectivamen­

te domiciliados en, "KUln-Ehrenfeld, Marienstr. 28/3 ^  y 

"Ilúnchen-Lasing, íaul-Hhschstr. 1".

MEMORIA DESCTILTIVA

La. presente invención se refiere  a un procedimiento 

para la  fabricación de aceros en forma de barra y de alam- 

 ̂ bra, mediante configuración por debajo de la. temperatura

de re cristalización.

3. Son conocidos alambres de acero de aletas con nerva­

duras transversales de eje vertical y con nervaduras 

transversales y ranuras que están inclinadas bajo un de­

terminado ángulo a lfa  con respecto al eje del alambre? la  

invención que nos Ocupa ge refiere  a estos últimos.

10. Ahora bien, con lo s  diferentes diámetros de alambre

resultan, en dependencia del ángulo a lfa , de la  distancia 

entre nervaduras (ancho de ranura), del ancho y altura de 

nervadura y asimismo in flu idas por el número de la s  h ile ­

ras de nervaduras en la  superficie del alambre, diversas 

15. infLuencias en la  magnitud de la  disninución de sección
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transversal, ocasionadas por la  formación de nervaduras; 

esta disminución no debe rebasar una determinada medida l i ­

mite expresada, en tantos por ciento.

la s  disminuciones de sección transversal máximas, que 

no rebasen un 1Q% pueden ser toleradas según la  experien­

cia ha demostrado. Por consiguiente, la s  disminuciones de 

sección transversal máximas han de oscilar en lq&osible en­

tre un 5 y hasta un 10^, siendo el valor del 3% el conside­

rado como muy favorable a l efecto.

Constituye un objeto do la  invención e l lograr esto.

Mediante aplicación de u lteriores características de la  

invención ha de ser logrado, además, que la  sección trans­

versal de alambre mantenga su forma circular, incluso con 

laminado en fr ío .

Según la  invención actúan sobre el material en su pasada 

por lo  menos tres rod illo s , de suerte que lo s  tres de cada 

juego están dispuestos en un plano, por ejemplo 3 rod illos. 

No obstante pueden pertenecer a un juego, asimismo, 3, 6, 9, 

etc., o 3, 5, 7, etc., o 4, 8, 12, etc., rod illo s . 2ero al 

efecto es esencial que se dispongan lo s rod illo s  de tal mane­

ra que sus p e r file s  (nervaduras transversales) presenten a 

lo  sumo una inclinación de 402 con respecto a l eje del alam­

bre. 31 citado lim ite de 405 puede ser también rebasado en 

una muy pequeña fracción.

Constituye una característica esencial de la  invención 

que en la fabricación de lo s  alambres de acero de nervadu­

ras antes descritos, e l ancho de nervadura sea igual o mayor 

que la  distancia entre nervaduras (ranura). Además, se ha 

demostrado que la  disminución de sección transversal máxima 

va creciendo si crece el número de la s  h ile ras  de nervadu-
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fa s  transversales; igualmente crece con creciente altura de 

nervaduras* mientras que con igual distancia entre nervadu­

ras (ancho de ranura) se hace menor con ángulo mas pequeño.

Si todas astas magnitudes son armonizadas entre si de modo 

correspondiente, resulta para el alambre reforzado por ner­

vaduras una superficie de nervaduras transversales de la  má­

xima magnitud posible* a cuyo efecto la  disminución de sec­

ción transversal máxima queda dentro de lo s valores aun ad­

misible s.

lo s  rod illos han de atacar céntricamente al alambre a 

configurar* a cuyo efecto lo s  ejes de los rod illos presentan 

un ángulo de ajuste que resulta, de dividir la  circunferencia 

periférica  por el número de rodillos. Empleando tres rodi­

l lo s  (cilindros) el ángulo de ajuste de lo s ejes entre si 

seria por consiguiente de 1208.

Mediante el empleo de la  indicada di posición de rodi­

llo s , expuesta al principio, resulta la  posibilidad de se­

leccionar el desarrollo de p e r fil de lo s  rod illos  entre si 

de modo distinto y, asimismo, de variar el ancho de lo s  ro­

d illo s  individuales. Es posible, además, mediante disminu­

ción, o por aumento, de la s  distancias entre los rod illos en 

su ataque en la  superficie del alambre, variar la s  nervadu­

ras longitudinales que se originan de esta manera, asi como 

en su anchura.

íuede por lo  tanto ser provisto en la  superficie de alam­

bre un dibujo en zig-zag, u ondulado, o similares. El dibu­

jo puede ser provisto en sentido vertical, o bien paralelo  

respecto al eje de alambre. Puede hacerse figuras y tablas 

para diferentes dimensiones de alambres mostrando valores 

que demuestran la  ventaja de la  invención.30



N O T 4

Hecha la  descripción del presente invento se hace cons­

tar, que esta solicitud se acoge a lo s  beneficios de p r io ri­

dad de la  patente alemana NR M 38 795 Ib/7b, depositada el 

12 de ¡Septiembre de 1958, y que se declaran como nuevas y de 

propia invención la s  reivindicaciones siguientes!

1*- Procedimiento para la  fabricación de aceros en fo:n- 

ma de barra y de alambre, mediante configuración por debajo 

de la  temperatura de recristalización , cuyos aceros (aceros 

de nervaduras) están provistos de nervaduras transversales, 

caracterizado porque en la  pasada, del material actúan por lo  

menos tres rod illo s  cobre una circunferencia perifé rica , lo s  

cueles están dispuestos de tal modo que sus p e r file s  (nerva­

duras transversales) presenten a lo  sumo una inclinación de 

402 con respecto al eje del alambre.

2. -  Procedimiento, según la  reivindicación 1, caracteri­

zado porque el ancho de nervadura es provisto igual o mayor 

que la  distancia entre nervaduras (ranura).

3. -  Procedimiento, según a lo menos una de la s  reivindi­

caciones precedentes, caracterizado porque lo s  rod illo s  son 

aplicados céntricamente en el alambre a configurar, a cuyo 

efecto lo s ejes de l os  rod illos  presentan un ángulo de ajus­

te que resulta de d iv id ir la  circunferencia periférica  por 

el número de rod illos.

4. -  Procedimiento, según a lo menos una de la s  reivindi­

caciones precedentes, caracterizado porque se dispone prime­

ro un juego de rod illo s  con p e r f il  longitudinal y después con 

p e r fil transversal.

5*** Procedimiento, según a lo  menos una de Ta s reivindi—



.oaciones precedentes, caracterizado porque lo s  rod il lo s  

son fabricados con p e r f i le s  distin tos y/o anchos d istin­

tos.

6. -  Procedimiento, según a lo  menos una de la s  reivindi­

caciones precedentes, o? raeterizado porque se aplican dibu­

jos tales como en zig-zag, ondulado, o similares, sea en 

sentido vertical o paralelo al eje de alambre, como referen­

cia de tales sentidos.

7. -  Procedimiento, según a lo  menos una de la s  reivindi­

caciones precedentes, caracterizado porque mediante dismi­

nución a aumento de la s  distancias entre lo s  rod illos en

su ataque en la  superficie del alambre, resultan variadas 

igualmente en su ancho la s  nervaduras longitudinales que 

se originan de esta manera.

8. -  Procedimiento para la  fabricación de aceros en for­

ma de barra y de alambre, mediante configuración por deba­

jo de la  temperatura de recrlstalización .

Según se describe y reivindica en la  presente memoria 

que consta de cinco hojas fo liadas y mecanografiadas por 

una sola cara.

Madrid, a 31 de Agosto de 1959

MAUSER KOMMANDI3GE SSH SCHAFT

YfALTER HUBNAG1.
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